
Ord. 2021-00470 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., ocho (08) de junio de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, el proceso de la referencia informando que el apoderado de la parte actora solicita la 

corrección el auto admisorio de la demanda respecto de los nombres de las demandadas al 

manifestar que se cometió un error de digitación tanto en los nombres, NIT y el de sus 

representantes legales.  

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Como quiera que el art. 285 del C.G.P., permite efectuar la corrección pertinente en el 

evento   de   que   existan   motivos   de   duda   en   las providencias, circunstancia que 

podemos    pregonar    en    el    sub    examine, pues    de    conformidad    con    el libelo    

las demandadas son SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S., 

MIOCARDIO S.A.S., SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ, 

FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DELSECTOR SALUD, CORPORACIÓN NUESTRA 

IPS, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES S.A.S. Y CIENO GROUP S.A.S. por lo 

que acudiendo a las facultades otorgadas por el artículo mencionado aplicable por analogía 

al procedimiento laboral, se aclara el auto en el sentido de tener por demandadas a 

SERVICIO AEREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. identificada con el Nit. 

900.458.312-4 representada legalmente por el señor JUAN CARLOS POLANCO RAMOS y/o 

quien haga sus veces, MIOCARDIO S.A.S. identificada con el Nit. 900.328.323–8 

representada legalmente por el señor WILLIAM HERNANDEZ HURTADO y/o quien haga sus 

veces, SOCIEDAD DE CIRUGIA DE BOGOTÁ – HOSPITAL DE SAN JOSÉ con 

personería jurídica reconocida mediante Resolución Ejecutiva del 26 de agosto de 1902 y 

representada legalmente por el señor JORGE EUGENIO GOMEZ CUSNIR y/o quien haga sus 

veces, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ con 

personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 002545 del 21 de julio de 2006 y 

representada legalmente por el señor JORGE GOMEZ CUSNIR y/o quien haga sus veces, 

COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DELSECTOR SALUD 

identificada con el Nit. 860.023.987-3 representada legalmente por SANDRA PATRICIA 

ESTUPIÑAN BELLO y/o quien haga sus veces, CORPORACIÓN NUESTRA IPS con 

personería jurídica reconocida por el Ministerio de la Protección Social mediante Resolución 

2454 del 1° de septiembre de 2003 y representada legalmente por el señor RODRIGO JOSÉ 

PEÑUELA RAMIREZ y/o quien haga sus veces, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS 

INTEGRALES S.A.S. identificada con el Nit. 800.210.375-1 y representada legalmente por 



el señor FABIO ROMERO SOSA y/o quien haga sus veces, y CIENO GROUP S.A.S. 

identificada con el Nit.900.227.389-1 y representada legalmente por la señora MARIA 

OBANDA MEJIA ALVAREZ y/o quien haga sus veces, y no como se registró en el auto de 

fecha 9 de febrero del 2022.  

Se mantiene la providencia en todo lo demás. 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de agosto de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 139 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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